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Legislación Nacional

	              var disURL = '1304349/1304350/de_1522_2001.htm' ;document.write("");]]> DECRETO 1522/2001RADIODIFUSIÓN
Estaciones de radiodifusión de televisión, sonoras AM y FM y servicios complementarios. Gravamen sobre la facturación.
Alícuotas. Disminución del 23/11/2001Visto la ley 25414   , yConsiderando:Que el inc. a) del ap. II del art. 1    de la ley

mencionada en el Visto, faculta al Poder Ejecutivo Nacional a disminuir tributos en el orden nacional con el objeto de mejorar la

situación de competitividad de determinados sectores.Que se han producido grandes transformaciones en el ámbito de las

comunicaciones, y especialmente en el sector de la radiodifusión, situación que determina la necesidad de encarar adecuaciones a la

normativa vigente.Que la Ley de Radiodifusión 22285 y sus modificaciones, en sus arts. 73    a 76   , establece un gravamen especial

sobre la facturación de las empresas de servicios de radiodifusión, correspondiente a la comercialización de publicidad, abonos,

programas producidos o adquiridos por las estaciones de radio y televisión, y todo otro concepto derivado de la explotación de tales

servicios.Que se estima conveniente disminuir las alícuotas del gravamen creado por la citada ley, lo cual permitirá liberar recursos

que promoverán la recuperación y el pleno desarrollo de las empresas de radiodifusión del país.Que el inc. c) del art. 21    de la ley

17741 (t.o. 2001) establece que el fondo de fomento cinematográfico a cargo del Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales,

dependiente de la Secretaría de Cultura del Ministerio de Turismo, Cultura y Deporte, se integra, entre otros recursos, con el

veinticinco por ciento (25%) de las sumas efectivamente percibidas por el Comité Federal de Radiodifusión de la Secretaría General

de la Presidencia de la Nación, en concepto de gravamen creado por el art. 75   , incs. a) y d) de la ley 22285 y sus modifs., mientras

que el inc. e) del art. 19    de la ley 24800 dispone que los recursos del Instituto Nacional del Teatro, dependiente de la Secretaría de

Cultura del Ministerio de Turismo, Cultura y Deporte, están conformados, entre otras fuentes, por el ocho por ciento (8%) del total

de las sumas efectivamente percibidas por el Comité Federal de Radiodifusión de la Secretaría General de la Presidencia de la

Nación en concepto de dicho gravamen, facultando, ambas normas, al Poder Ejecutivo Nacional a variar los citados porcentajes, sólo

en el caso de modificarse las alícuotas del aludido gravamen especial, de manera tal que el valor absoluto de las sumas a transferir

sea igual al existente al momento de la modificación.Que, además, a los fines del cumplimiento de los objetivos del presente decreto,

es necesario que los titulares de estaciones de servicios de radiodifusión de televisión, con excepción de los de servicios

complementarios, puedan computar como crédito fiscal del Impuesto al Valor Agregado las contribuciones patronales sobre la

nómina salarial devengadas y efectivamente abonadas, definidas en el art. 2    del decreto 814 del 20 de junio de 2001, y sus modifs.,

y en el art. 4    de la ley 24700, en el monto que exceda del que corresponda computar en virtud del art. 4    de dicho decreto.Que es

preciso prever que, en caso de que corresponda en atención a las operaciones realizadas por los referidos sujetos, los montos de las

contribuciones patronales mencionadas en el considerando anterior tendrán el carácter de impuesto facturado en los términos del art.

43    de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, t.o. en 1997 y sus modifs.Que, asimismo, debe disponerse que los montos de las

referidas contribuciones patronales, que se computen como crédito fiscal en el Impuesto al Valor Agregado, estarán sujetos al

prorrateo previsto en el art. 13    de la ley del impuesto y, por otro lado, no serán deducibles a los efectos de la determinación del

Impuesto a las Ganancias.Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que

le compete.Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas al Poder Ejecutivo Nacional por el inc. a) del ap. II del

art. 1    de la ley 25414, por el inc. c) del art. 21    de la ley 17741 (t.o. 2001) y por el inc. e) del art. 19    de la ley 24800.Por ello, El
presidente provisorio del Senado de la Nación en ejercicio del Poder Ejecutivo decreta:Art. 1.? Establécese que el cálculo para

el pago del gravamen previsto por el art. 75    de la ley 22285 y sus modifs., se efectuará conforme a las siguientes alícuotas:a)

Estaciones de radiodifusión de televisión:I. Ubicadas en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: cinco por ciento (5%).II. Ubicadas

en el interior del país: tres con cincuenta centésimos por ciento (3,50%).b) Estaciones de radiodifusión sonora con modulación de

amplitud (AM):I. Ubicadas en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: dos con cincuenta centésimos por ciento (2,50%).II. Ubicadas

en el interior del país con más de un kilovatio (1 kw) de potencia: uno con cincuenta centésimos por ciento (1,50%).III. Ubicadas en

el interior del país con un kilovatio (1 kw) o menos de potencia: cero con cincuenta centésimos por ciento (0,50%).c) Estaciones de

radiodifusión sonora con modulación de frecuencia (FM):I. Ubicadas en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: dos con cincuenta

centésimos por ciento (2,50%).II. Ubicadas en el interior del país con un alcance de más de cuarenta kilómetros (40 km): uno con

cincuenta centésimos por ciento (1,50%)III. Ubicadas en el interior del país con un alcance de cuarenta kilómetros (40 km) o menos:

uno con veinte centésimos por ciento (1,20%).d) Servicios Complementarios:I. Ubicados en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires:

cinco por ciento (5%).II. Ubicados en el interior del país: tres con cincuenta centésimos por ciento (3,50%).Art. 2.? (Derogado por

decreto 2278/2002, art.3   (*)).(*) El art. 4    del decreto 2278/2002 establece: “Las disposiciones del presente decreto surtirán efecto

a partir de la entrada en vigencia del decreto 1522/2001   ”.Art. 2.- (Texto originario) Establécese que los fondos que deben ser

transferidos al Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales, dependiente de la Secretaría de Cultura del Ministerio de Turismo,
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Cultura y Deporte, en los términos del inc. c) del art. 21    de la ley 17741 (t.o. 2001), serán el cuarenta por ciento (40%) del total de

las sumas efectivamente percibidas por el Comité Federal de Radiodifusión de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación

en concepto de gravamen creado por el art. 75   , incs. a) y d), de la ley 22285 y sus modifs.Art. 3.? (Derogado por decreto

2278/2002, art.3   (*)).(*) El art. 4    del decreto 2278/2002 establece: “Las disposiciones del presente decreto surtirán efecto a partir

de la entrada en vigencia del decreto 1522/2001   ”.Art. 3.- (Texto originario) Establécese que los fondos que deben ser transferidos

al Instituto Nacional del Teatro, dependiente de la Secretaría de Cultura del Ministerio de Turismo, Cultura y Deporte en los

términos del inciso e) del art. 19    de la ley 24800, serán el trece por ciento (13%) del total de las sumas efectivamente percibidas

por el Comité Federal de Radiodifusión de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación o el organismo que haga sus veces,

en concepto de gravamen creado por el art. 75   , incs. a) y d) de la ley 22285 y sus modifs.Art. 4.? Establécese que los fondos que

deben ser transferidos al Comité Federal de Radiodifusión serán el veintisiete por ciento (27%) del total de las sumas efectivamente

percibidas en concepto de gravamen creado por el art. 75    de la ley 22285, a efectos de garantizar el adecuado cumplimiento de los

cometidos que le atribuye la Ley de Radiodifusión   .Art. 5.? (Derogado por ley 25867, art. 2   )Art. 5.- (Texto originario) Los

titulares de estaciones de servicios de radiodifusión de televisión, con excepción de los de servicios complementarios, podrán

computar como crédito fiscal del Impuesto al Valor Agregado las contribuciones patronales sobre la nómina salarial, devengadas en

el período fiscal y efectivamente abonadas al momento de presentación de la declaración jurada del gravamen, definidas en el art. 2  

 del decreto 814 del 20 de junio de 2001, y sus modifs., y en el art. 4    de la ley 24700, en el monto que exceda del que corresponda

computar de acuerdo con lo establecido en el art. 4    del citado decreto.En caso de corresponder en virtud de las operaciones

realizadas por los sujetos citados en el párrafo precedente, los importes de las contribuciones patronales a que el mismo se refiere

tendrán el carácter de impuesto facturado a los efectos del art. 43    de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, t.o. en 1997 y sus

modifs.Art. 6.? (Derogado por ley 25867, art. 2   ) Art. 6.- (Texto originario) Los importes de las contribuciones patronales que, de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo precedente, sean susceptibles de ser computados como crédito fiscal en el Impuesto al Valor

Agregado, estarán sujetos al procedimiento establecido por el art. 13    de la ley del impuesto, t.o. en 1997 y sus modifs., cuando las

remuneraciones que los originen se relacionen indistintamente con operaciones gravadas y con operaciones exentas o no

alcanzadas.Asimismo, los montos de las referidas contribuciones patronales, computados como crédito fiscal en el Impuesto al Valor

Agregado o recuperados a través del régimen especial previsto en el art. 43    de la ley del impuesto, t.o. en 1997 y sus modifs., en

ningún caso serán deducibles a los efectos de la determinación del Impuesto a las Ganancias.Art. 7.? El presente decreto entrará en

vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial y surtirá efectos para los importes facturados, y las contribuciones patronales

sobre la nómina salarial devengadas y efectivamente abonadas, a partir del primer día del mes siguiente al de dicha publicación.Art. 
8.? Comuníquese, etc.Losada - Colombo - Cavallo - Gallo
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